
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 12 # 5-75, EDIFICIO CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JCBA 

Santiago de Cali, 13 de mayo de 2021. 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DTE: FABIO CARÓN 
DDO:ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
RAD: 76001-41-05-005-2021-00012-00 
 
 

                 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 regla 2ª del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutada, por el 

término de tres (3) días de la liquidación del crédito realizada por el 

apoderado del demandante. 

 

 

CONSTANCIA TRASLADO 

 

Santiago de Cali, hoy 13 de mayo de 2021, fijo en lista de traslado 

la liquidación de crédito que antecede, por el término de 3 días hábiles, los 

cuales corren entre el 14 hasta el 19 de mayo de 2021. 

 

El Secretario, 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
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